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SABADO 24 DF SEPTIEMBRE DE 1932

•’fcv-'

Se publica los martes, jueves y sábados

&

Franqueo 
concertado

suscribe en a Escuela-ripográfica, calle Misericordia núm. 4 
l‘¿. '■ ■ suscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
dnr qales rectificadas que podran adquirir con un 25 poj- 100 de 

. . . , sobre el precio de venta.
Oi. ¿ Vios. -Por suscripción al mes 3 pesetas. Por un número suel- 
. । - Atrasado u‘75. -Anuncios para suscriptores, palabra (¡‘03.

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gacela.
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para los que no lo son 0*05

Núm. 2180

*1^ CIERNO CIVIL
3enna -----

Circulares
.^orizado por el Excmo. Se- 
d k  MÜnistro de la Gobernación, 

j asentarme de esta provin-
: IOS110101) m esta fecha hago entrega
estaPando de este Gobierno, in- próxi . .
. deli mente, a Don Ramón Mar- 
111,111 Sevilla, Jefe de Administra- 

de 3.a clase, Secretario 
D> ,'-í: mu  o .
.ustn 
' los

|ue se publica en el Bo l e -
poder íic ia l  para general conocí-

33 eíi
ilitar 
na na 23 septiembre de 1932.

■fan
tal de

.rbón

El Gobernador, 
J u a  n Ma n e n t

***

is.'Diéndose ausentado de esta canií , .
dev ‘cía, el Excmo. Sr. Gober-

[a 5 dor civil propietario, Don 
.bjov^anent Victory,
de a' 
i.^ 
as.-;

me hago cargo 
del mando de

kí a
s.-" •
s ^8le |iii ‘lúe se publica en

con esta 
interina- 
este Go-

el Bo l e *
ene,^ciAi, para general conoci
do i" o.

23 septiembre de 1932.
El Gobernador inferino 

Ra mó n  Ma r t ín e z

Número

Provincia.

,K 
ido^
•io Núm. 2193
-hi Ataría—Negocldo de Prensa

Circular

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió 
di eos (R. O. de 6 Abril de 18310-

CORríI5S5F>OX^SAI^Ti:K

Población

Domicicio Teléfono.Corresponsal

PERIÓDICOS AGENCIAS po b l a c ió n CONFERENCIAS 
TELEFÓNICAS TELÉGRAFO POSTAL

REDACTOR
PERIÓDICO

AGENCIA

^incumplimiento de Orden ¡
Misterio de la Gobernación i 

uey^ta circular intereso de los ¡clio 
d ís h k res Alcaldes reclamen de

ur»
Actores de los periódicos, ¿ 
^-..etc., cuya publicación
: lugar en sus respectivas
^des los datos que contie- 

modelos que a continua- - 
expresan:

DIA MES AÑO

lr
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NUMERO PERIODICOS

PROVINCIA POBLACION

Núm. 2170
Higiene y Sanidad PecuírL

Circular
TITULO

PECHA DE LA APARICION

Redacción Administración Imprenta

Teléfonos Apartados de Correos.

Como consecuencia de hq.^. ,9 
ciña declarada en esta Isla y ( ' 
rainales abusos cometidos por 
conciencia, atenta solamente aí",é 
lucro, sin importarles las grav^ 
cuencias que de su comercio iliqM 
den derivar, considero preciso exc 
celo de los Señores Alcaldes, Ve " 
municipales y de todo el persoi I {(

: o

Director .. Domicilio
a. este servicio, para que cump]a^ 
mayor celo las disposiciones lecq

Subdirector o Redactor Jefe Domicilio

Administrador Domicilio

Gerente Domicilio

tadas para prevenir y combatirj., 
peste, disposiciones que harán q ' ‘ 
sin ningúngénero de miramientos^ . 
los mataderos municipales y partí,' 
como en las carnicerías y Ehri / 
lazones y embutidos. Di

Filiación

A este fin creo oportuno, corno ?rcn 
plemento de las disposiciones a-pe :,s( 
aludo, dictar las siguientes: b"!a8

í

Organo oficial u oficioso

1." Todos los municipios de est 
vincia, procederán con la mayor. . 
cia posible a construir, si no lo tu 1°
un matadero destinado al recouof lití

Registro de la Propiedad y sacrificio de los animales de ali

Propietario o Consejo de Administración

sin perjuicio de que mientras seie Fje8 
¡as obras, habiliten un local ifjr 
capacidad, limpieza e higiene ¡ni ira.
sable.

2.° Todos los animales de abacorr

’ lirada Redaelores
Empleadüs 

Adiuun. libreros Asociados AGENCIAS TELEGRAFICAS Y CORRESPONSALES
Cüülerencias teieíóuieas 

y teleqrállcas COLAROP.ACIONES LITERARIAS

de una manera rigurosísima losm051 
serán sacrificados en el mataderom iüSt 
pal o en los industriales que cstea '"l0 
damente autorizados por la Direccr11^ 
neral de Ganadería. Por lo tanto, er 
duren las actuales circunstancias A 
en suspenso las autorizaciones i|i * 
Alcaldes, en forma legal previo ünt' 
diente de la. respectiva Junta niimL 1
do Sanidad, habían concedido a

¡ulo

ren
apiarticulares, generalmente enclava t 

suburbios. *
Queda exceptuado del artículoai peo- 

loa cerdos que se sacrifiquen en los
cilios particulares para el c.onsunii ^c, 
familia, previo el reconocimientos^ . 
rio correspondiente. E,

3.° Queda completamente prr A 
entrar ganado porcino, ya porsijiLic 
píos pies ya con vehículo, en lashi
de embutidos en horas que no sea
la salida a la puesta del sol. }’.h“ '1 
de las reses deberá efectuarse sol

Año' Día Mes

en las horas que median entre lasó 
la noche y las cuatro de la. madre 
la coción de las visceras nunca s 
antes de las ocho de la mañana. ,

4.° El Veterinario Inspector ti 
diariamente en el libro sellado por 
peeción provincial Veterinaria eD 
cimiento en vivo y en muerto de D

'RES

dos 
íret 
las 
)la

I -nSTORLU:
sacrificadas al dia.

5.° El reconocimiento en vivo
¡eulc 
lula

el Veterinario en la tarde antenG V; 
noche que han de ser sacrificadas1 ^ha 
ses, y el reconocimiento en müerw ruy;- 
de mezclar ninguna viscera a V0' la c 
tar confusiones para el diagnóstico- 
al encargado, como al Inspector? 
cial en caso de practicar visita ^rsoi

iivopección. 1hi!lVo
6 .° Queda totalmente proh* IM 

circulación de ganado porcino q|,L^ tone 
ya provisto de su correspondiem - aeu¿ 

- sanidad, debiendo el facultativo* ' ge- 
se de expedirla cuando proceda ■_ ent 
infectados, a no ser cuando lasiyDipig 
yan de ser llevadas directamt 
matadero, en cuyo caso lo coinu 
la. Inspección provincial Vetern1- ío q } 
Inspector encargado de la fá1.'11!11. Jas

7 .° Independientemente de i', me 
; reglamentarias que haga el

provincial al material de traiisp lil
las Compañías ferroviarias, ^n<
res municipales que tengan je 
ferrocarril en su demarcación, : n

• rán en ella una visita diaria pd1'^. 6n ■ 
¡ nocimiento de vagones, corrales^

albergues do ganado comuni^.^ 
j deficiencias que en cuanto n --nt;

observasen a la Inspección J ‘ fl rPrc 
. Igualmente obrarzn furVeterinaria, y— .

camiones destinados al mismo u •
8.° Los Inspectores Vetcru-

¡nt

de

,a

en i

Por

m

IcaDce, . lrá (cuantos medios estén a su aL-- r(1 
garán los beneficios que los 
naciones, cuando se emplea^ , 
preventiva, aportan a sus 
igualmente aconsejerán las 10..^.; ^r; 
prevención, aislamiento, 
demás que ordenan los v¡gcn A.
mentos de Mataderos y Epi^. Ap 6 vlct

9.° A los efectos del M .‘¡-dos3 
considerarán focos infecciosos 1 ‘ :;\pe

del Veter^i# >

bb 
ied 
bb

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los Sres. Alcaldes los que '
. 1Z _ , , . , . - t líos en que a juicio

t ‘i plazo de cinco chas remitirán a este Gobierno los datos interesados. tan o hayan existido casos dea"-1

Calina de Mallorca 24 de septiembre de 1932. El Gobernador Civil interino, Ramón Martí- ; iníLa^infracciones de cuanto^ 
nez Sevilla. . mente se previene serán

- mi autoridad con arreglo a Db ‘

<10! 
hia
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I!an^

yde£ 
a- 
aiú-;; 

r?ve$6 
licito^ 
so ex j

sonalí 
3pla3|

tirlai 
"án ce 
)tosu¡ 
larticj

^ílere el artículo 1! del Estatu- 
sin perjuicio de las res; on- 

k  que en orden criminal puedan 
.¿infractores que serán exigí ■ 
;¿5Tribunales de Justicia, de

Señores Alcaldes dar la mayor
5 a ja presente Circular, 

de septiembre de 1932.
El Gobemador, 

J u A N M A N E N T

;ION SE LA GACETA
VSTERIO DE HACIENDA

1DEXTE DE LA REPÚBLICA 1

COtüO 
a que

los que ki presente vieren y 
ift'D. sabed:

l S Co r t e s  han decretado y san- 
¡a siguiente.

deesti LEY
Se concede un suplemcn-lotl^101-' ------ , 1 p

nn2 ^ito de 1.700.000 pesetas al íigu-
UiluUg , r.íL’.nlzx i'iiii.

■ se re
1 que ll: 
ne ind11

elcapítulo séptimo, artículo úni- 
yesto sobre transportes. - Paten- 
,il de circulación de automóvi- 
¿asatisficer a. los Ayuntamientos 

1 aciones provinciales las sumas 
. corresponda percibir en sustitu

3

ie ar mrresponaa perciuu t-u b u s l u -u  
' l0's los arbritrios, tasas e impuestos
- , osen dicha patente».

cstéa mío 2.° El importe del antedicho 
lirecd Rtode crédito se cubrirá en la 

¡terminada en el artículo 41 de la. 
(.¡•js n ley de Administración y Conta- 

' la Hacienda pública.

deroit 
eslíe

anto,

ues qi 1
revio tinto, .
a n.,1 h a todos los ciudadanos que
*j0 :l ven al cumplimiento de esta Ley,

ción y S.i::da1, ’ f Irá sus--nder el 
aun .-do mimieinal en tanto se dicta fabo 
definitivo por el Tribunal Contencíosoad- 
ministrativo, si hubiere sido interpuesto 
recurso por esta vía.

Artículo 4.p En caso de demora en el 
pago de las dotaciones asignadas en los 
presupuestos locales a los Inspectores 
municipales de Sanidad, Médicos y Far
macéuticos, podrán recurrir éstos en que
ja ante los Gobernadores civiles, quienes 
exigirán de los Ayuntamientos corres
pondientes certificación de los gastos que 
con cargo al presupuesto municipal hayan 
sido satisfechos; y si de su examen se 
dedujere incumplimiento del artículo 116 
del Reglamento de empleados municipa
les, se dará cuenta por la citada Autori
dad a la judicial de Ja infracción de los 
preceptos citados, a los efectos que pro
ceda. .

Artículo 5.° Se faculta al Ministro de 
la Gobernación para dictar, a propuesta 
de las Direcciones generales de Adminis- 
teación y de Sanidad, las reglas necesarias 
para la más perfeta aplicación y desarro
llo de la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos les ciudadanos que coad

yuven al cumplimiento de esta Ley, asi 
como a todos los Tribunales y Autorida
des que la hagan cumplir.

San Sebastián, quince de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de la Gobernación, 

Saidlago Casares Quiroga
(Gaceta 17 septiembre de 1932.)

ORDENES CIRCULARES
Para cubrir las vacantes de Coman-

Pura cubrir las plazas de 2.500 Guar- 1 rán, después de ser tallados, ante los Tn- 
ias iirim< r-'s Cuerpo de Seguridad í banales correspondientes:

' ’ ts Secciones de ; 
adas por Ley de )vanguardia As 

- del actual, 
Este Ministc

concurso las citadas plazas, 
a las siguientes

o h' cor rido secar a
n e r o

Instrucciones
1.a Ingresarán desde luego todos los 

aprobados con arreglo al concurso anun
ciado en 15 de marzo próximo pasado y 
que se hallen en la actualidad en expec
tación de vacante. .

2.a Podrán solicitar ser incluidos en 
la relación de concursantes todos los es
pañoles mayores de veintidós años que 
no hayan cumplido treinta y tres el 31 de 
diciembre del corriente año, tengan la 
estatura mínima de 1,720, y na estén 
prestando servicio en filas durante la ce
lebración del concurso.

3.a Las solicitudes serán dirigidas al 
Director general de Seguridad en pliego 
de la clase octava (1,50 pesetas), y se pre
sentarán: ,

A) En la Dirección general, Nego
ciado de las Fuerzas de Asalto del Cuer
po de Seguridad, los residentes en Ma
drid.

B) En las oficinas de Seguridad de 
las Capitales de provincias y localidades 
donde exista dicho Cuerpo.

C) En las Alcaldías y cabeceras de 
los puestos de la. Guardia civil en los 
restantes pueblos.

Las instancias serán cursadas con to-

i

i

1. A un reconocimiento médico, en
que se certificará que el reconocido no pa
dece enfermedad ni defecto físico alguno
para prestar el servicio • -culiar que ha 
de encomendársele. .

2.° A una prueba (b- re; s encía física 
que consistirá en: .

a) Carrera de sesenta m:- is lisa.
b) Trepa por la cuerda \ crücal.
c) Carrera de ciento cincuenta me

tros. con diez vallas de OLO metros de al
tura.

3.° A un examen de lectura manus
crita e impresa, de escritura al dictado 
adición, substracción, multiplicación y di
visión de números enteros, rudimentos 
del sistema métrico decimal y ligero co 
nocimiento de las obligaciones del solda
do consignadas en las Ordenanzas mili
tares.

10. Por el Negociado de las fuerzas 
de Asalto del Cuerpo de Seguridad se for
malizarán relaciones nominales de losas 
pirantes admitidos al concurso, que serán 
enviadas a los Presidentes de los Tribu
nales, especificando la hora y el día en 
que deban presentarse a examen los in
teresados, que serán avisados opor tu men
te por dicho Negociado.

11. No habrá más calificaciones que

iclav: a todos los Tribunales y Autori-
ne la hagan cumplir.

u]oal xbastián, diez y seis de septiem- 
jog sil novecientos treinta y dos.

¡ dantos, Capitanes y Tenientes de las fucr- 
? zas de vanguardia (Asalto), creadas por 
? ley de 8 del corriente y las que existen 
¿ actualmente en el Cuerpo de Seguridad, 
í se abre un concurso con arreglo a las ins-

■nsumo 
ento s

Nicefo Alcalá-Zamora y Torres 
Siiiistro de Hacienda.

i- pn Hornea.
por si faceta 18 septiembre de 1932). 5

io  sea fERIO DE LA GOBERNACION ¡

‘>13 RESIDENTE DE LA REPUBLICA ‘ ES- 

ladrul ,
nca: 
aa.
2lor ñ 
o por 
a ein

Jos los que la presente vieren ,v 
eren, sabed:
las Co r t e s  han decretado y san 
da siguiente

deba

trucciones siguientes: .
1.a Podrán tomar parte en el mencio

nado concurso los Comandantes, Capita
nes y Tenientes que, hallándose en ac 
tivo, pertenezcan a Estado Mayor, lufan- 
taría, Caballería, Artillería, Ingenieros, 
Intendencia y Guardia civil,

2.a Las instancias reintegradas con 
una póliza de octava clase, serán envia
das por los Jefes de Cuerpo y unidades 
al Director general de Seguridad, acom
pañadas de copia de las Subdivisiones 
1.a, 2.a, 3.a, 5.a, G.a, 7.a, y 11 de la Hoja 
de servicios y la de hechos.

Los que posean el título de profesor 
de Gimnasia, unirán copia certificada del 
mismo expedida por el Comandante Ma-

da urgencia al Director general de Segu- ; 
ridad por las Autoridades que las hayan 
recibido.

4.a Las solicitudes han de ser escri- . 
tas de puño y letra de los interesados, ' 
haciendo constar en ellas el nombre, ape
llidos, fecha de nacimiento, estado civil, ' 
estatura, residencia y domicilio. , ,

Los que hayan prestado servicio en , 
filas harán constar el Cuerpo o unidad a 
que pertenecieron. . <

5.a No tendrán derecho a solicitar la . 
admisión en el concurso: . 1

A) Los que hayan sufrido correcti- i. 
vos por faltas de disciplina o embria- i

■ guez.
B) Los que tengan notas desfavora

bles en sus licencias absolutas o en sus 
filiaciones.

C) Los que tuvieran antecedentes 
, penales.

D) Los expulsados del Cuerpo de Se
guridad, de la Guardia civil o Carabine- 

; ros

i

la de aprobado o reprobado, y el Tribu
nal examinador formalizará un acta por 
cada examinado. Igualmente serán indi
viduales los certificados de talla y recono
cimiento facultativo.

12. Los aprobados cubrirán las va
cantes con arreglo a las siguientes prefe
rencias:

a) Los Guardias del Cuerpo de Segu
ridad. •

b) Individuos en activo servicio del 
Instituto de la Guardia civil.

c) Huérfanos, hijos y hermanos de 
Clases e individuos del Cuerpo de Segu
ridad. .

d) Sargentos con titulo de Monitor de 
cultura física.

e) Clases e individuos licenciados 
del Escuadrón de Escolta Presidencial.

f) Individuos licenciados del Instituto 
de la Guardia civil. .

g) Individuos que hayan servido en 
el Cuerpo de Carabineros.

h) Sargentos, Cabos y soldados.
i) Excedentes de cupo, aunque no hu

biesen recibido la instrucción militar por 
no haber sido llamados.

j) Los restantes aprobados.
Dentro de cada grupo tendrán prefe

rencia para el ingreso los solteros de ma-

, ¡eulol.0 Todas las plazas de Mé 
vivol ínlares Inspectores municipales de 
‘•‘9'^ i, vacantes o que vacaren a partir 
---:hthade la promulgación de esta 
niekruya GXistencia se halle reconoci- 
1 lj114 i) clasificación o disposiciones le 
islicO' vigentes, serán provistas, previo 
ctorl1 ipublicado en la Gaceta de Madrid. 
isit’-ü rsonal perteneciente al Cuerpo

¡vo (artículo 43 del Reglamento de . 
riM ¡IMunicipal) por oposición directa

Ocurso de méritos o antigüedad, 
acuerdo de la Corporación corres- 

• ate y con sujeción a las normas 
- L otarias que oportunamente dicta- 
as Ministro de la Gobernación a pro- 
R16;. de la Dirección general de Sani- mun*

yor de su unidad. ,
1 3.a Siendo este concurso de carácter

•adas

zo a' 
da '

extraordinario, no podrán alegarse como 
mérito el tener solicitado con anteriori 
dad el ingreso en el Cuerpo de Seguridad 
ni ninguna otra circunstancia que haga 
suponer un derecho o preferencia. Las ¿ 
instancias recibidas antes de publicarse . 
esta disposición, no surtirán efecto al-

6.a Los que reúnan las condiciones 
exigidas, acompañarán a la solicitud:

Los individuos en activo de la Guar
dia civil, copia, de la filiación y de la hoja 
de castigos:

Para todos los demás concursantes:
A) Copia certificada por un Comisario 

de Guerra de la licencia absoluta, los que 
se encuentren es esta situación, y copia 
literal de la filiación, expedida por los Je

• yor edad.
' 13. Los eliminados por cualquier mu 
tivo no tendrán derecho a reclamación al-

rhtirl ¡culo 2. _ _____
rifa:( Plazas sacadas a concurso se pre- 
c en el término improrrogable de ■

0 Las instancias solicitan-

. ; cu «i tei miuu uupivnv»"v.~ — 
: ¿ ) a partir del anuncio en la Gaceta,

¿ispeccíón provincial de Sanidad 
Endiente. El Ayuntamiento ucor- 

-n... delega la selección de los concur- 
• ; . en el Inspector provincial doSani- 
y1.. =n un Tribunal, compuesto de dos 
ls , . ^.Inspectores municipales, desig 
k' Por Asociaciones profesionales, dos 

¿vi atantes del Municipio y el Ins- 
¿ Provincial de Sanidad, que ejerce

L ¡unciones de Presidente.
^Ayuntamientos o los interesados 

‘“¿y ¡hilan conformes con la resolución, 
"¿y elevar lo actuado al Ministerio 

enflata •• -------- -

.isp^
,sD 
esta*
ú-aei

■ es
lilS- 
2111°

Gemación, que resolverá, previo 
^de las Direciones generales de 

y Administración . . .
■hilo será ejecutivo, sin perjuicio 

:ecurso contencioso administrativo 
iSráu entablar las partes.
?culo3.° Contra los fallos que se 
1 bor los Ayuntamientos al resolver 
^Mientes contra los Inspectores 
¡Pales de Sanidad, instruidos con 

a los preceptos del Estatuto mu

fes de las unidades a que pertenezcan, 
-------7 -, -- los que no hayan pasado a ella. En el caso 

guno por considerarse como no validas. fle jog interesados encontrasen difi-
4 .a El destino de los Jefes y oficiales cuitac|PS para obtener la filiación, acom 

elegidos podrá hacerse indistintamente a pañaran como documento que la sustituya 
las Secciones de vanguardia (Asalto! o a un regumen de sus servicios militares, 
las Fuerzas de servicios locales, no ad expedido por el Cuerpo a que estén afec- 
mitiéndose instancia alguna que venga tog Log qUe pOr aigUna circunstancia no 
condicionada a prestar los servicios en iiayan prestado servicio en filas, acampa- 
determinada localidad. . ñar¿n ei correspondiente documento que

5 .a El plazo de admisión de instan- acre¿¡te su situación militar.
cías terminará a los veinte chas de pubn- gx Certificado de antecedentes pena- 
cada esta disposición en el Diario Oficial leg eXpe¿¡¿0 por el Registro Central de 
dd Miuisterio déla Guerra. ¡ penadoa de la Dirección general de Pri-

6 .a Los solicitantes que no resulten : 8¡ones reintegrado con póliza de tres 
nombrados podrán serlo posteriormente pesetas-
para ocupar las vacantes que vayan ocu Certificado del acta de nacimien-
rriendo, pero sin que esto suponga un .k . to, expedido por el Registro civil y rein- 
recho. • fPkraa0 con póliza de 1,50 pesetas.

-7 » \n obstante lo dispuesto en la Certificado de buena conducta mo
ral v pública, reintegrado con póliza de 
tres pesetas expedido por los Jefes de 
Vigilancia de los distritos en las locali
dades donde haya personal de este Cuer
po, v en las restantes, por los Jefes de los 
puestos de la Guardia Civil o Alcaldes.

E) Quedan exceptuados de presenta- i 
ción de los documentos que se determinan $ 
en los apartados A), B), C) y D) los Guar- . 
dias de Seguridad. , J

7 .a El plazo de presentación de las : 
solicitudes será de veinte dias, a contar ‘ 
desde la fecha en que se publique este ; 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la res- :

guna.
14. Los aprobados con plaza en este 

concurso, seguirán un cursillo de un mes, 
con disfrute de haber, menos los indivi- 

s dúos procedentes de activo de la Guardia 
1 civil, que seguirán percibiendo el que 

les corresponda de aquel Instituto. Ter
minado el cursillo serán clasificados y

- 
i

No obstante lo dispuesto en la .

, ..-a ios prceepLua uvi
aDt1'1: y sus Reglamentos, podran los in-j- ,»? duti Laui^iiuv», pvuiw e

/b>s recurrir ante el Ministerio de la' l)s recurrir ante el Ministerio de la 
actil15 >.ión, el cual, previo informe U- • "'XflrL. 1. ix:_ Aílmims-

instrucción 5.a, pasado el plazo que en 
i-.llase marea, podrán solicitar su ingreso 
los1 Jefes y oficiales que lo deseen, al so 
lo efecto de que exista constancia de su 

' petición, cuando hayan de cubrirse las 
vacantes ordinarias que se produzcan, si
guiéndose para el curso y trámite de sus 
instancias las mismas normas y requisi
tos que se determinan en las presentes 
instrucciones.

8.a Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan a 
lo que en esta se previene.

De orden Ministerial lo digo a V. E. 
en virtud de la delegación concedida por 
la de 5 de febrero último, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
15 de septiembre do 1932.

El Director general 
ARTURO MENENDEZ

Excelentísimo señor...
** *

i

1

pectiva provincia. . . ,
8.a No se admitirán las solicitudes 

que no vayan acompañadas de todos los 
documentos especificados en la instruc
ción 6.a, ni la de aquellos aspirantes que 
no reúnan cualquiera délas condiciones 
dispuestas en la instrucción 2.a ,

9.a Los solicitantes que reunan las

1,6 de las Direcciones de Adminis-
condiciones antes expresadas, se somete-

su admisión provisional se elevará a de
finitiva. respecto a los que hayan demos
trado suficiencia.

Los aprobados sin plaza quedará en 
expectación de ingreso y serán llamados 
cuando les corresponda por el orden de 
clasificación.

15. El cursillo consistirá en clases de 
cultura general, especial del Cuerpo y 
gimnasia, según programas que se re
dactarán con este objeto.

16. Será de cuenta de los llamados al 
concurso los gastos de toda clase por la 
estancia en esta capital y viajes de ida y 
regreso.

17. Por derechos de reconocimiento 
y ex unen, abonarán a su presentación 
por ambos conceptos la cantidad de cinco 
pesetas, de las que la mitad se dedicará 
a su fcagar los gastos de material que 
origine la convocatoria y la otra mitad se 
distribuirá entre los que" formen parte de 
los distintos Tribunales.

18. l^os aspirantes aprobados y los 
que no hubiesen sido admitidos al concur
so podrán recoger su documentación en 
el’plazo de dos meses, transcurrido el 
cual se procederá a la destrucción de los 
no reclamados.

19. Los señores Gobernadores civiles 
ordenarán la publicación de la presentí- 
convocatoria en los Bo l e t in e s  Of ic ia l i - 
tan pronto aparezca inserta en la Gacela 

1 de Madrid. , , . . .
■ 20. Los Exámenes daran principio
; aun cuando no haya terminado el plazo 

de admisión de. instancias, siendo los lla
mados aspirantes conforme se reciban sus

i solicitudes. ,T
De Orden ministerial lo digo a, V. L. 

1 en virtud de la delegación concedida pul
la de 5 de febrero último, para su conocí.

M.C.D. 2022



miento y efectos consiguientes. Madrid, 
1G de septiembre de 1932.

El Director general.
ARTURO MENENDEZ

Pesetas
Cu e n t a  d e Ca ja

Existencia en 1." de abril. . 30.930'42
Ingresos obtenidos en el tri-

niestre de esta Cuenta . . . . 9.497'67

tener valoración para este Concurso opo
sición. 23.

(Gaceta i7 septiembre de 1932)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2172 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
DE BALEARES

Comisión Gestora Interina
Sh  ndni.- tros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú
mero 3 do la reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1918, la Comisión Ges
tora interina de esta. Diputación, deacuer
do con el Sr. Jefe de los Servicios de In
tendencia de Palma de Mallorca, ha re 
suelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia Civil 
durante el mes "de agosto último, debe
rán liquidarse y abonarse con arreglo 
a. los precios que para cada, una de las 
especies suministradas se expresan a 
continuación:

40.428'09
Gastos en igual período. . . 12.570'34

Existencia nara el tercer tri
mestre de 1932............................... 27.857'75

Esta cuenta se halla conforme con las 
partidas que aparecen en los libros de 
contabilidad y con los justificantes que 
qued.-m archivados.

Palma de Mallorca 30 junio de 1932.— 
El Alcalde-Tesorero. Bernardo Jofre.— 
\ ." 13."—El Gobernador Presidente, Juan 
Manent.

7." El Tribunal que ha de juzgar este 
concurso oposición estará compuesto de 
la siguiente manera: Presidente, EL Al
calde. o en quien delegue. Vocales: Don 
Emilio Rodríguez López Neira de Gorgot, 
i atedratico del Instituto Nacional de se-

T . SULa infancia como faSp ., 
ento psicológico.—ivolvimiento psicológico.— 

y el retraso mental.

Ración de pan de 630 gramos . . 
Idem de cebada de 4 kilógramós. 
Idem de paja de 6 Ídem . . . . 
Litro de aceite.................................... 
Idem de petróleo..............................  
Idem de vino.................................... 
Kilogramo de carbón . . . . . 
Idem de leña..................................... 
Idem de paja larga............................  
Idem de carne de vaca....................  
Idem de Ídem de carnero. . . .

Pesetas

0'441 
2'6 
0'600 
2'20
0'70 
0'30
0'25 
0'06
0'10 
3'00
4'00

Núm. 2119
ALCALDIA DE PALMA

Abierto expediente contradictorio de 
ruina con respecto a la finca, número 1 de 
la. calle de la Fé, La Libertad, se hace 
público, para que llegue a. conocimiento 
de las personas interesadas, que dicho 
expediente se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, donde podrán pre
sentarse los documentos que se estimen 
procedentes en contra de la declaración
de ruina solicitada, dentro del plazo de 
ocho días a partir de la publicación de
este anuncio en el Bo l e t ín  Oe ic ia l ’
la provincia.

Palma 17 de septiembre 
Alcalde, Bernardo Jofre.

de

de 1932 —El

Palma 20 de septiembre de 1932.— El 
Presidente, Francisco Juli:L—P. A. de la 
C. G.—El Secretario, Miguel Ford.

Núm. 2178
COMISION GESTORA

de la E.ncma. Diputación 1 ,i‘orincial 
de Baleares

La Comisión Gestora en sesión cele
brada con esta fecha, ha acordado llevar 
a .-abo mediante subasta pública las obras 
de cimentación, cantería, albañilería y 
demás necesarias para cubrir el edificio, 
destinado a Pabellón de enfermedades 
infecciosas, en la linca «Can Casimiro», 
con arreglo al proyecto aprobado y a las 
condiciones qae podrán ser examinadas
en los dias y horas de oficina en el Negó
ciado de Beneficencia de 
esta Diputación.

Lo que se publica en 
questo en el articulo 26 
de 2 de julio de 1921, a

Núm. 2175
AYUNTAMIENTO DE 

A los efectos acordados
?ALMA

-----------  por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Capital, 
se abre concurso libre por término de 
quince dias que vencerá el diez de octu 
bre próximo para la adquisición de un 
chasis automóvil con destino al servicio

‘ de Coches Fúnebres con sugeción al plie 
I go de condiciones fijado en el tablón de 
i anuncios de esta Casa Consistorial.

i

la Secretaría de !

virtud de lo dis- 
del Reglamento 
fin de que en el

plazo de diez días hábiles contados desde 
<-l siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, puedan presentarse reclama
ciones, advirtiendo que pasado dicho pla
zo no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Palma 20 septiembre de 1932.—El Pre 
sidente, F. Juliá Perelló,—P. A. de la 
C, G. -El Secretario, Miguel Pont.** *

Núm. 2162
JUNTA PROVINCIAL

de Protección de Menores de Palma
de Mallorca (Baleares')

Cuenta trimestral de ingresos y gastos 
obtenidos por esta Junta durante dicho 
período, que con esta fecha rinde el 
Consejo Superior.

/Ivlo 1932.—Segundo trimestre
Pesetas

In g r e s o s
Importe de lo recaudado 

procedente del 5 por 100 sobre 
las localidades de Espectáculos 
públicos durante dicho período .

Importe de los donativos par
ticulares para mendicidad. . .

Importe del impuesto de via
jeros

Reintegro de donativos no 
retirados por los interesados. .

Total ingresos. .

Ga s t o s
Para el Tribunal de niños .
Para el Consejo Superior .
Para gastos generales . : .
Para la Represión de la Men

dicidad.........................................
Para la Protección a la ln- 

luncia. . .

Total gastos. , .

Palma 22 de septiembre de 1932 
Alcalde, Bernardo Jofre.

* ♦
Núm. 2176

Concurso oposición

El

A UNA PLAZA DE MÉDICO ESPECIALISTA 

PSIQUIATRA PARA EL SERVICIO MÉDICO 
HIGIÉNICO ESCOLAR

Existiendo en este Ayuntamiento una 
plaza de médico especialista psiquiatra 
para el servicio médico higiénico escolar
de. nueva creación, dotada con el sueldo 
anual de dos mil (2.000'00) pesetas y con 
los derechos y deberes que marca el Re
glamento vigente y debiendo proveerse 
por concurso oposición según acuerdo 
del Excelentísimo Ayuntamiento del dia 
veinte y nueve de junio último, por el 
presente anuncio se convoca a los que 

• aspiren a dicha plaza, con arreglo a " 
' condiciones siguientes:

l.° Ser español o naturalizado en 
paña.

las

Es

2 .° Poseer la aptitud física para 
servicios que han de prestar.

3 .° Poseer el titulo de Doctor o 
cenciado en Medicina y Cirugía.

4 .° No exceder de" cuarenta v cinco 
años.

los

5. Carecer de antecedentes penales 
y no haber sido expulsado de ningún 
centro u organismo, ya sea por Tribunal 
de Honor o por expediente administra
tivo.

6." Los aspirantes que deseen tomar 
piarte en este concurso oposición habrán 
de solicitarlo antes del dia primero de 
noviembre, mediante instancia, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento abonando 
treinta pesetas como derechos de exámen

v.i'ciuivuai ue so- j 
venda enseñanza; Don Juan Durich Es- í 
uuñez, Inspector Provincial de Sanidad; j 
Don Bernardo Juan Juan, Médico Direc
tor Jefe del Laboratorio Municipal y Don 
.Antonio Rotger, Médico de la Casa de So
corro y Beneficencia municipal.

8.." Terminados tres meses desde la 
publicación de la presente convocatoria, 
daran comienzo los ejercicios de la opo
sición anunciándose en los diarios de la 
localidad, con cuarenta y ocho horas de 
anticipación, el sitio, dia y hora, donde 
daran comienzo los ejercicios, comienzo 
que tendrá que ser dentro de la semana 
inmediata.

,J- No se admil.ii án más faltas de 
comparecencia que las producidas por 
milermcdad, quedando excluido el oposi- 
mr que no haya justificado su falta, de 
rom parecencia con la certificación facul
tativa correspondiente, quedando igual
mente excluidos todos los que dejen de 
presentarse en segunda vuelta.

10. Los ejercicios serán tres:
L Contestacicn oral a cuatro temas 

sacados a la suerte de los que consta el 
programa que se publica, tiempo máximo 
para los cuatro temas una hora.

11. Ejercicio escrito. Desarrollo de 
un tema a libre elección del Tribunal el 
mismo para todos los opositores, dispo
niendo de tres horas para dicho trabajo.

HL Ejercicio práctico. Exámen de 
un escolar, e indicaciones médico-peda
gógicas. El Tribunal decidirá la forma de 
realizároste ej e r ci ció.

11. El Tribunal tendrá muy en cuen 
ta y apreciará la valoración de los méri-

; tos que cada concursante haya aportado.
■ , 12. El Tribunal resolverá todas las 

incidencias o dificultades que en el trans
curso de la oposición se presenten, así 
como, todo lo que no quede previsto en 
osle cuestionario y convocatoria.

13. _ El mismo día que terminen los 
ejercicios el Tribunal deliberará, y eleva
rá la propuesta al Ayuntamiento para 
que éste nombre al designado.

■ Palma de Mallorca, 12 de septiembre 
de 1932.—El Presidente del Tribunal, 
Bernardo Jofre.—Bernardo Juan, Secre
tario.
,, Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión celebrada día 11 de septiembre de 
1932.--EL Secretario, Antonio Rosselló.

Programa de Psiquiatría Escolar
I. PSICOGÉNESIS Y FISIOLOGÍA

1. El desenvolvimiento de las funcio-
nos psíquicas en relación con el desa
rrollo y diferenciación de los centros ner
viosos.

' , 2. Factores del desenvolvimiento
■ psíquico: a) Herencia; b) Influencias 
: psicofísicas del ambiente; c) Papel perso • 

nal del sujeto.
3. 

niño.
4.

niño.
6. 

taria

Desenvolvimiento sensorial del

Desenvolvimiento afecivo del niño.
Desenvolvimiento intelectual del

Psico-génesis de la acción volun-

Desenvolvimiento moral del niño.
Teorías del juego (actividad lú- 

dica) y su crítica.
8.

I

i

5
i

. 9. Clases distintas de juegos. — El 
juego y el trabajo.—La educación atrac
tiva.

10. El lenguage.—Su desenvolvimien
to y su papel en el desarrollo del conte
nido psíquico del niño.

11. La imitación.—La sugestibilidad.
. 12. Etapas del desenvolvimiento psí-
l (juico del niño, en conjunto.

y acompañarán les s¡guK^77mTn“ sen^cio^Tper^S08100 de 

- a) CerMcaeión de nacimiento expc sonlimientos^Éní0^ d6 
V b)’ CeTmcido fácií kitivo n a । 15' Estudi° Psieo fisiológico de la

o) L,ei tiiicacto facultativo que acredi- h moría.
^eeTTdbmiVíror su’W ■ lll-..Estud™PSÍcofisiológicodelaima-

p?dr.a so" ! Rinacion.-La actividad mítica del niño.
' así lo jtVa'eouveniente ent0' S¡ , 17.- E8tl,di» l®ico fisiológico de la 

rresnondlente0'"0 n°tarÍal del títU1° C0J ■18'1 ,'Eatudio palco fisiológico de la
: fl? . a i , actividad motriz, del acto volitivo y de la

, (I) Declaiación íiimada de no haber » voluntad.
u .^sa- | 19- Estudio psico fisiológico de la aso-

nisnio del Estado, I rovmcia o Municipio, ! dación de ideas
ÍLennG^nrarSe SL,Jet0 a ex»,edíente su- 20. Estudio psico fisiológico de la per 

í'a^i • i . í sonalidad.—Su desenvolvimiento e inte- e) Certificación del Registro de pe ’ gración.
a ’ na(r0,SQyar«!)eld*CS‘ - - r | 2L Estudio de lo subconsciente.
LL — _ fndnQ también ¿ 22. Repercusión del crecimiento fi-

__ ( todos los certificados de prestación de ) sico sobre las funciones mentales v vice
12,570'34 servicios o de méritos que crean puedan I versa. “melones mentales y vice

4.172‘O2

1.207*65

4.063'00

55'00

9.497'67

834'40 
83'45 

699'39

5.148'10

las

los

me

24. El interés psico biol6»¡„ 
lucion de los intereses.

25. La psicología fisiolóo-;,. 
dagogía.

26. Los métodos psicológk = 
les —Instrospección y extros^* 
Testo y pruebas mentales.

27. El psicoanálisis.

Ci 

le 
p 
jD

D 
míc

El28. Representación gráfica v 
tica psicoiógici y su interi2'- -- 
Errores.—Su medida y elimin V '

29 El trabajo intelectual 
—Influencia del estado físico 
bajo intelectual.

H

30. Influencia del trabajo i J 
sobre el estado físico.

13 v
L

Di31. Influencia del trabajo ¡nt 
sobre el estado psíquico (Efeet^ 
lógicos del trabajo mental). °!

32. La fatiga intelectual v d- 
nage.—Como pueden evitarse" V ni

33. Los programas y métodos - - 
nanz i desde el punto de vista de ú i- 
ne mental.-Los superdotadosvi 
ción. 1

II. PATOLOGÍA, DIAGNÓSTICO E ly 

CIONES MÉDICO PEDAGÓGICAS

De 
caá

Síi

Le 
:e la 
ienc

Ar
34. Etiología general déla anrerSÍ 

lidad psíquica. Lt
35. Anatomía patalógica déla 

malidad psíquica.
36. 

lóbulos

38.
39.
40.
41.
12.
43.
41. 

bral.
45.

Ar

Semeiología de las lesiones 
frontales.

baei 
iterr 
Fa 

¡orio
Semiología del lóbulo tempe Tr 
Síndromes del lóbulo paria llllb 
Síndromes del lóbulo occipi 
Síndromes talamicos. |t( 
Síndromes del cuerpo esui 
Síndromes del cuerpo callA -j11^ 
Síndromes celebelosos. n’ 
Síndromes del pedúnculo

Co
tü i

El
■El 
iivo.

PeS emeiología de las lesionesi 
beranciales. hd

46. 
bares.

47.

Semeiología de las lesione Klea

Anomalias de los-instititosí
tornos de la afectividad.

48. Trastornos de la actividad 
y de la voluntad.

49.
50.

A fas ¡as. 
Apraxia. 
Agnosia.
Trastornos de las perBepcio 
Ilusiones y alucinaciones. 
Representaciones x e nop 

(Pensamiento xenopático, aluciné 
psíquicas, etc.)

'' Trastornos de la memoria.

51

' Ai:
Tu 

Rui
Me 

íes.
En 

J de 
imei 
Ide

En

55.
56.
57. 

ción.
58.

Trastornos de la atención. 
Perturbaciones de la inn

. Perturbaciones de la asoel 
de ideas.—Trastornos del juicio vi 
ciñió.

H
T 

psíc 
■ Á
Ipsic

C59. Trastornos de la personal^ !■
60. Idea fija e ¡dea delirante.- " 

fundamentales de delirio.
61. Causas generales del i' " 

mental y de la deficiencia inora . h 
niño. w d

• E. 62. Alteraciones en los caráctei ( 
sicos del niño anormal.—EstigmasJ -P 
generación. . ecu-

63. Prolongación o persiste^; C 
los caracteres de la psiquis infantil3 
des superiores.

64. Funciones sonsoriales y V 
del niño anormal. -Sueño.—Instint* -ua 
xual. R'

65. , Anomalías y per.— 
lenguaje en los niños anormales.

66. La escritura de los niños

R

rturbacioDei forí 
■ E

■ sens
males.—El dibujo.—Aptitudes esp#" 1
(unilaterales). -

67. I.a atención, memoria y
ción de ideas en los niños mental31 "i''

4 ec

anormales. l E
68. La imaginación y la su, 

dad del niño anormal
69. 

mal.
70.

Elii mu di luí lililí, 
La actividad Indica del nino‘ e.X|
Examen mental de U

•«[■{d s !* ••'-i 
J

y su relación con el examen , 
para la determinación de la norn1* .
o anormalidad. Reclutamiento

Mór

euLu .■ . -
Ficha oí

. i L‘81
. - ita1631

las actividades psíquicas aisladas- U
72. Pruebas o testos gi adiiadO’< L

gación de los anormales. - 
lia biográfica.

71. Pruebas o testos roen

i-, rrueoas o testos graaiM^- 
vel mental.- Método de Sante 
tis. Método de Binet Simón y sus* 
ciones.—Critica. , , je

73. Modificaciones del 
nct-Simón; Método de Yerkes 
de Irwin Raines (para los ciegos)-^? 
—Escala graduada de laberinto8

'‘di?

teus (critica). , «peí
74. Método de Rossolimo O-./MdiL 

psíquico. Método de Weygant-

5 a

t i
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•/eriiald para bií.'.s । t iincueni <

'SlCG.

elemento al Boletín Oficial núm. 10.266
itam.-en-

SFeíci

F clasificación de los niños mentai- i 
.normales. ;
“idiotismo.—Imbecilidad; descrip- 

ic.;y 1 d¡agnóstico.—Indicaciones tera- 
. " ; v médico pedagógicas. ¡

Debilidad intelectual.—Etiología, 
míó d y dianóstico. — Indicaciones 1 
LjCas y médico pedagógicas, 
:'D)ilepsia. Etiología, descripción i 

" . I 11 /-«i OO roví» 111, ''aV^ rnóstico. — Indicaciones terapéuti 
"¿dico pedagógicas. , , ,

del,^ diagnóstico. — Indicaciones terá 
sob¡¿ v médico-pedagógicas.

Histerismo. — Etiología, descrip

) inr^ 

inte., 
ectos

v médico-pedagógicas. . 
Psicosis obsesiva o psicastenia. 
Psicosis maniaco depresiva. 
Delirios sistematizados progresi

Delirios sistematizados sintomáti- 
caUga exogena evidente.
La demencia precoz.—Las esqui-

I.. . leClaude. ,
v8 Síndromes maniacos y síndromes 

¿icos sintomáticos (de causa exó-de.; 
s y su

'CICAS 
la ai

tos síndromes mentales transito- 
e las toxi-infecciones agudas y su 
tencia y reliquias.
Anormales afectivos.—Amorales, 

versos sexuales.
Anormales disgrandulares o por 

baelón de las grándulas de secre-déla ¡lerna.
anormalesliones Falsos anormales y 

¡orios. Adenoideos.
tempo 
pariet

jiios. nuciiuiucuo. , ;
Trastornos psíquicos relacionados ) 
pubertad y adolescencia.

o c c íp Constituciones psicopáticas.—Su 
general y critica,. Concepcio-

estfii psicoar.alistas, de Bleuler y de 
calla hmer.

El niño inestable y el ni no aate-
•El indolente o indiferente. — El3.

neulo
ivo- . . I

¡onuái Personalidad introvertida.—Per- ? 
lid extrovertida.—El niño ciclotí- ?

esione lesquizotímico. . .
Li constitución histérica. -■ La. $ 

i tilos

"¡dad

ueión paranoide.
Anormalidad y delincuencia.
Tuberculosis del encéfalo.—Me-

3 tuberculosa.
Meningitis.—Reliquias y secuelas 

les.

iepci« 
ues.
nop 
ucinai

Encela litis no supuradas.—Enfer- 
de V. Ecónomo.—Reliquias y se
mentales.—Encefalitis en la enfer- 
de Heine-Medin.

oria.
3ÍÓU.
i ¡mi

Encefalitis periaxil de Schidler. - 
osis múltiple o diseminada.

Hidrocefalia.

asod 1 
c ío  y ।
nte.J '■

Tumores intracrameanos.- Tras- 
ipsíquicos que pueden originar.

■ Abcesoa intracrameanos y tras
psíquicos. , . .
Hemiplegias y diplegias infan-

■ Coreas.
■ Convulsiones.

mas

|el ri EDUCACIÓN DE ANORMALES

mora ■. Instituciones adecuadas para la
■bn y tratamiento de anormales.

-áctef Eclad escolar.—Duración de las 
"Plan médico pedagógico. Mate

. -cuado.—Exámenes.
steuc Coeducación y su critica. .
uitil3' Rendimiento escolar y social de

ámales.-Patronatos pos-tescolares.
y nñ .Educación física y gimnasia.— 
jstiíib -cía del deporte sobre las funciones 

y su importancia para la educa- 
cioü^ formación del carácter.

•• Educación de los sentidos y apti-es.
idos sensoriales.
esp^ ' Los trabajos manuales y el dibu- 

4educación de los anormales.
y y .. Educación de la memoria.—Edu- 

nt»!01 la imaginación.
• Educación del lenguaje.—Canto, 

ugest ‘Ura y escritura.
_ ’ El juicio y raciocinios de acuerdo 

qifio4 * experiencia del sujeto. —Lecciones 
^3.

68^1 \ Educación del sentimiento . — 
da^ :*ón de la voluntad.— Educación 

^Educación sexual.
yv ie Juegos educativos. — Gimnasia 

a o ' -Orientación profesional y edu- 
Jj^peeializada.

aF5 de Mallorca., 12 septiembre de 
Presidente, Bernardo Jotre.— 
Juan, Secretario.:os^

5 íidap
** *

Núm. 2102
‘Un t a mie n t o  d e  ma n c o r

DEL VALLE
■L, p< Ruladas y rendidas las cuentas 

0 SMes de esta localidad correspon- 
1 ll ejercicio de 1931 con los docu- , ner **1 ejercicio ae laai con ios aocn- 

'tod6 ^Ue la j'islídcan, se hace público 
e Imismas se hallarán de munities-

lv. pvr espac
- Ay 
di as

de que cualquier hábitanU’ del tórmi;: > 
municipal pueda examinarlas y (oran a : 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante dicho pla
zo de exposición y ios ocho dias siguien
tes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la Hacien
da municipal, en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no se ad
mitirá reclamación ninguna.

Mancor del Valle a 15 de septiembre 
de 1932.—El Alcalde, Juan Martorell.

*

Núm. 2150
Juzgado de 1 .a Instancia del distrito de la 

Catedral de Palma de Mallorca
Edicto.—Por este Juzgado, en providen

cia del dia tres del corriente, dictada a 
instancia del procurador Don Bartolomé 
Bennaser en representación de D. Sebas
tián Cabanellas Muntaner, mayor de 
edad, del comercio, y vecino de esta 
ciudad, calle de San Miguel 91, con domi
cilio particular en la calle de Molineros 
número 19, ha tenido por solicitada la 
declaración de suspensión de pagos del 
citado comerciante Don Sebastián Caba
nellas Muntaner, mandando queden inter
venidas las operaciones mercantiles de 
dicho señor Cabanellas, nombrándose al 
efecto para el cargo de Interventores los 
profesores mercantiles Don Nicolás Bron- 
do Florez y D. Juan Pallicer, y el acree
dor Don Miguel Ferragut, vecinos de 
esta capital.— Acordando en el mismo 
proveído que continué, por ahora, el 
deudor su negocio bajo las normas esta
blecidas en el artículo 6 de la Ley de 
suspensiones de pagos de 26 de julio de 
1922 y con la intervención aludida.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca a cinco de septiem 
bre de mil novecientos treintidos. José 
Vidal;—El Secretario, Gonzalo F. Espi
nar.

Núm. 2151
Ed ic t o . • El día cuatro de noviembre ■ 

próximo y hora de las doce en la sala. 5 
audiencia de este Juzgado (San Miguel 
86) tendrá lugar la subasta acordada ■ 
en la pieza de administración del juicio - 
universal de quiebra de «Sucesores de j 
J. Cuerda» de lo siguiente:

l o t e pr ime r o  i
Un edificio fábrica compuesto de va- ‘ 

rios cuerpos, edificado en una solar pro
procedentes del predio Son Ametller, de 
este término, de cabida unos cuatro mil 
doscientos ochenta metros cuadrados se- - 
gún la documentación o lo que fuere ya 
que se trata de cuerpo cierto, lindante al 
Este con corrales de casas edificadas en ; 
tierras llamadas «El Figueralet», al Oes- , 
tec on porción que fué de D. Juan Oleza, ! 
al Norte con la calle de Bethoven en la .■ 
extensión de cuarenta metros y ai Sur ’ 
con camino de carro, junto con toda la I 
maquinaria para la preparación de ma- s 
feriales y fabricación de mantas adherí- > 
da al edificio de una manera permanente. 1 
Su valor doscientas sesenta y tres mil ■ 
quinientas cuatro pesetas cuarenta cénti- • 
mos Caso de no haber postor para dicho ■ 
lote, éste se divide en dos y son: í

. ' * í
LOTE IEGUNDO

El edificio y solar antes descrito, ex- ■ 
traído de él toda la maquinaria y demás : 
útiles de la fabricación. Su valor ciento : 
treinta y nueve mil ciento cuatro pesetas 
cuarenta céntimos.

y l o t e t e r c e r o
La maquinaria y accesorios instalados 

para la frabricación de mantas y prepa
rados para tal fabricación. Su valor cien
to veinticuatro mil cuatrocientas pesetas.

CONDICIONES DE SUBASTA

Para tomar parte en la misma será ne
cesario depositar previamente en la mesa 
judial o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del avalúo de ca
da lote.

Si concurren postores al primero de 
los indicados lotes con posturas admisi
bles, serán excluidos los postores que 
únicamente se presenten a formar parte 
de la. subasta pretendiendo los lotes se
parados.

El rematante acepta como de su cargo 
los gravámenes que resulten pesar sobre 
la finca, excepto los consistentes en ga
rantías de préstamos hipotecarios consti
tuidos a favor de Don Bartolomé Juan 
Juan, y Don Juan March Estelrich, así 
como las cuotas legitimarias que puedan 
corresponder, en su dia y caso, a Doña

£

i

J-taeíi. D 'ña María del Carmen y Don 
Francisco Cuerda y Verdaguer, derivados 
del D siammiio de Don Juan Cuerda Lo- 
^íH i. todo lo cu::i por ser créditos o posi
Cos crediios roí ira el activo de la quie-

i c <h i el producto cbra se extin 
mate.

No se admitirá postura .¡ue no cubra 
el valor de tasación.

Y los bienes estarán de manifiesto al 
público todos los sábados de tres a cinco 
de la tarde, o en otra ocasión, mediante 
petición a Don Bartolomé Bennaser, Pro
curador de la Sindicatura (San Miguel 85 
principal).

El rematante tendrá que conformarse 
con los títulos que aparezcan de los autos.

Palma de Mallorca a quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta y dos. 
José Vidal.—El Secretario, Gonzalo F. Es
pinar.

* * * 
Núm. 2161

Don Pedro Castell Biudavets, Juez munici
pal de la ciudad, de Alayor, en la. Isla 
de Menorca.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por término de veinte dias, 
la finca que se dirá embargada en el 
juicio verbal que se sigue ante este Juz
gado por Don Vicente Orilla Molí, contra 
Don Lorenzo Pons Seguí, declarado en 
rebeldía, sobre pago de doscientas veinte 
y cinco pesetas, habiéndose señalado pa
ra el remate que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia doce de 
octubre próximo a las diez y seis horas.

Fin c a  e n b a r g a d a
Casa situada en el pueblo de Villa 

Carlos en esta Isla de Menorca calle de 
San Pedro número sesenta y siete, que 
linda: a la derecha con casa que admi
nistra al Señor Fontcuberta Presbítero; a 
la izquierda con otra de Roque Saos Que- 
vedo y al dorso con huerto de una casa 
de Doña Agueda Roca Damas. Inscrita a 
nombre de Don Lorenzo Pons Seguí al 
folio 169 vuelto del tomo 539 libro 3 4 del 
Ayuntamiento de Villa Carlos tinca nú
mero 1.338, inscripción 3.a Ha sido tasada 
en mil pesetas.

Co n d ic io n e s  d e  s u b a s t a
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignaren la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo de 
subasta, cuyas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate a excepción de la que

1

corresponda al mejor postor que se reser- ; 
vara en depósito en garantía del cumplí- $ 
miento de su obligación y en su caso como - 
parte del precio de venta.

No se admitirán posturas que no cu- ; 
oran las dos terceras partes del avalúo. ;

Los gastos de subasta, escritura de i 
traspaso y posteriores serán de cuenta : 
del comprador. ?

Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes 3 
entendiéndose que el rematante las acep- > 
ta y se subroga en la responsabilidad de : 
los mismos sin destinarse a su extinción i 
el «recio del remate.

‘Los títulos de propiedad consisten en ; 
certificación librada por (el Sr. Regis
trador de la propiedad del Partido de ] 
Mahón y escritura de constitución de ; 
hipoteca suscrita por el deudor.

Los autos estarán de manifiesto en la = 
Secretaría de este Juzgado todos los dias । 
laborables. I

Dado en Alayor a siete de septiembre i 
de mil novecientos treinta y dos.—Pedro l 
Castell.—P. S. M.—Miguel Pons Tríay, ¡ 
Secretario.

3

* * *
Núm. 2147

LA FERTILIZADORA, S. A.
Venciendo en l.° de octubre próximo 

el cupón número 7 de las Obligaciones de 
esta Sociedad, se pone en conocimiento 
de los señores tenedores de las mismas 
que, a partir de dicha fecha, quedará 
abierto el pago del mencionado cupón, 
pesetas 7'256, (impuestos posteriores a su 
emisión deducidos) en las oficinas de esta 
Sociedad (Palacio, número 32, bajos) y en 
la Banca March y Crédito Balear, de esta 
ciudad.—En Barcelona en el domicilio de 
la Sociedad Anónima Cros, calle de Pablo 
Iglesias, 21 y en la Banca Marsans, So
ciedad Anónima.

Palma de Mallorca 20 septiembre 1932.
* * *

Núm. 2169 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

I
Administración de Rentas Públicas
Cir c u l a r .— Aprobado el repertimien- 

to de la Contribución Territorial, para el

año económico de 1933 y estando dispues
to que las operaciones de distribución de 
los cupos entre los contribuyentes de ca
da pueblo Se practiquen en los términos 
expresa nos en el Kog 
rial de 30 de se^ptiemí"

octubre cu? iju í
Of ic ia l  de c^u ¡n-ov

:.i mentó de Territo- 
>re do 1885 y plazos 
Heu Tden de 22 de 
erm o el Bo l e t ín  
■ -a mero 9349);

esta Administracióii o lo orde
nado y las instrucciones úüc. i.i han sido 
comunicadas por la Direcc ¡ón general de 
Propiedades y Contribución Territorial, 
ha procedido a formarlos, repartiendo las 
sumas que corresponde s itisfacer a esta 
provincia en el próximo año, los cuales 
aprobados por la Comisión gestora de la 
Diputación provincial, se insertan a con
tinuación, señalando en ellos a cada uno 
de los pueblos la cantidad con que ha de 
contribuir por su riqueza Rústica, Colonia 
y Pecuaria; fijando el tipo máximo del 16 
por 100 como cuota del Tesoro a la expre 
sada riqueza de los pueblos de la antigua 
Sección 1.a y el de 19’17938323 por 100, 
por idéntico concepto y riqueza a los com
prendidos en la Sección segunda, en los 
cuales no podrá exceder el tipo de grava
men de 20’25 por 100

Para la formación de los repartimien
tos individuales y listas cobratorias serán 
tenidas en cuenta las reglas y modelos 
que contiene la circular de esta Adminis
tración fecha 14 de septiembre de 1927 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia n.° 9181, dictadas en cumplí 
miento de lo mandado en el Real decreto 
de 2 de marzo de 1926, el Reglamento 
para su ejecución de 30 de junio siguiente 
y la circular de 21 de mayo de 1927.

El coeficiente que ha de servir para 
obtener la contribución individual del 
próximo año 1933, es el que queda expre 
sado en el cuerpo de la. columna IV del 
repartimiento provincial que se publica a 
continuación de la presente circular.

En el importe de las cantidades de re
partos anteriores declaradas fallidas que 
figuran en la columna correspondiente 

■ del reparto provincial tiene el pueblo de 
; Muro, comprendida la de 775’11 que arro- 
' jan las indemnizaciones a determinados 
? contribuyentes.

De la baja que se consigna al pueblo 
> de Muro, corresponden 432’27 a don .loa 
; quin Gual y Gual de Torrella y 342’8-1 a. 
, D.a María Antonia Villalonga Zaforteza, 
? por lo que tienen satisfecho demás cu

años anteriores.
Para que al realizar el servicio de que 

se trata, se cumpla uniformemente por 
todos los pueblos de esta provincia, cuan
to se relaciona con el señalamiento del 
cupo de la contribución territorial para 
1933; esta Administración recuerda, a los 
Sres. Alcaldes y Corporaciones interesa
das las prevenciones de la Circular de 19 
de octubre de 1916, inserta en el Bo l e t ix  
Of ic ia l  de la provincia n.° 7776 corres 
pondiente al día 26 del mismo raes, salvo, 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 16 de febrero de 1926, 
la base para la clasificación de los reci
bos talonarios en anuales, semestrales y 
trimestrales de las sumas que han de 
abonar los contribuyentes, ha de ser par

' tiendo de la cifra dé 0 a 10 pesetas para 
los primeros, de 10'01 a 20 los segundos y 

; de esta en adelante los últimos, debiendo 
i tener presente que se ha de consignar 
: en la lista cebratoria, lo que corresponde 
! cobrar en cada uno de los cuatro trimes- 
i tres, partiendo de que en el l.° y 2.° tri- 
i mestres, han de repetir las cuotas semes- 
; trales, en el 2.° trimestre las anuales una 
i sola vez, y, naturalmente, los trimestra- 
: les han de repetirse en los cuatro tri- 
i mestres.

De conformidad con la disposición 7.a 
• de la referida Real orden de 22 de octubre 
; de 1926, deberán quedar terminados los 
:¡ repartimientos individuales el día. 25 de 
í octubre próximo venidero, en el que que

darán expuestos al público durante ocho 
días hábiles y las reclamaciones que se 
presenten dentro del plazo-de exposición 

I8 serán resueltas antes del 15 de noviembr ■ 
próximo, en cuya fecha, unido a las qu< 
hayan sido presentadas contra las resolu 
ciones de la Comisión de Evaluación 
Ayuntamiento y Junta pericial, será en 
tregado en esta Administración.

Pasada, esta última fecha, las expres. 
das Corporaciones que no hubieren cui. 
piído este servicio, quedarán sujetas a 1 . 
responsabilidades establecidas por el : 
tículo 81 del citado Reglamento de Ter. 
torial de 30 de septiembre de 1885, • 
les serán exigidas por la Delegación 

- Hacienda a propuesta de esta Adras . ; 
I tración.

Palma, a 22 de septiembre de 1932. El 
Administrador, Raimundo Montis.

M.C.D. 2022



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES Contribución Territorial.- Riqueza 5

REPARTIMIENTO PARA 1933
REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia que a continuación se expresan, de las cantidades señaladas a la n]¡¿r¡¡ 

repartimiento general del Reino, a saber:............... peseras de riqueza imponible, la que, aplicado el coeficiente que se eleva a......................por 1O>, da uua '
bución de................pesetas o sean................. pesetas por cupo del Tesoro al tipo de............por 100 y..............  pesetas por recargo 1G por 100 para atenciones
ra enseñanza. .
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DESIG.VACIÓN

DE LOS

MUNICIPIOS

PJqUEZA DEL REPARTIMIENTO

CONTRIBUCION

IV
Pesetas

AUMEX TOS

SIMAN 
las cantidades 

señaladas en el 
repartimiento 

y los aumentos

VII
Pesetas

B AJAS

a

22.

Rústica

y 

colonia

i
Pesetas

Pecuaria

II 
Pesetas

TOTAL

ni
Pesetas

Por el por 
100 para 

cubrir parti
das fallidas 
aprobadas 

eu el año an
terior y d e- 
más concep
tos del artí
culo 84 del 

reglamento 
vigente

V
Pesetas

Recargo 
a determi- 

jiados con
tribuyentes 
en virtud de 
disposicio

nes de la Ad
ministración 
por defectos 
de repartos 
anteriores

VI
Pesetas

Por indem
nizaciones a 
determina

dos con
tribuyentes 
en virtud tic 

disposicio
nes de la Ad 
ministración 
por defectos 
de repartos 
anteriores

VIII
Pesetas

Por el 
por 100 

de lo 
repartido 

demás 
en la 

localidad 
en el año 
anterior

IX
Pesetas

SUMAN 

las 
bajas

X 
Pesetas

1

Sección 1.a Municipios 
cuyo tipo de gravamen poi 
cupo del Tesoro no ha de 
exceder del 16 por 100

Perrerías............................ 106.007‘SI

199.175‘3^ 
349.798‘tií 
165.457*4*.
249.762551 
189.201*8
282.1 l Tu : 
48.788*i

208.464*K 
63.895*3

187.455*0* 
181.274‘O- 
1 19.035*9 
295.003*9- 
107.3< 9‘!
415.414*61

88.599*7 
58.484*2.
42.337*9 
85.176*M

120.583‘2( 
37.325‘Oí

499.474*9* 
77.521*8r
29.573* 1 
38.435*9.

31 L696‘8í 
98.989*01 
93.196*1 
81.540*6?

534.025*2? 
373.311*31 
678.494*9?

90.636*75
67.453*1:

226.156*72 
217.882*81 
197.081*67 
324.589*8?
903.654*7:- 
278.015‘4( 
488.403*64 
286.297*65 
303.08 l‘5í 
136.509*42 
207.899*38 
199.288*88 
167.027*67 
116.826*56 
169*750*16
87.660*6? 

234.061*72
68.060*85 

248.51 1*06 
220.114*89 
156.934*is
271.971*11 
235.300*00 
244.407*82 
100.986*82 
128.646*88 
133.721*88
54.967*84 
91.907*48

3.002.032*94

106.007*50
3.002.032*94

- 17.468*52 123.476*0:

COEFKTENTE
Por 1ÚU

22.917*OC

Cuota del Tesoro . . 16’000 
Recargo del 16 p; • • 2’560

Total coeficiente . . 18'560

22.917*uu

1

- 3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15 
1G
17
18
19
20
21
22
23
24
25
2 ti

28
29
2.0
31
32
2.3
34
2.5
36 
2>7
38
39
10
11
12
13
44
15
46
47
18
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
til
62
63

1
63

Seccióii 2.a— Municipios 
cuyo tipo de gravamen poi 
cupo del Tesoro no ha de 
exceder del 20'25 por 100

Alaró . . . .
Alayor , . . .
Alcudia . . . .
Algaida  
Andraitx . . ...... .
Artó  
Biinalbufar . ...... .
Binisalein . . .
Búger . . . .
Buhóla . . . .
Calviá . . . .
Campanet. . . .
Campos del Puerto . 
Capdopera . . .
('inda déla . . .
Consell . . . .
Costil x . . . .
Deyá . . . .
Escoren . . . .
Esporlas. . . .
Estallenchs . . .
Pelanitx. . . .
Formentera . . .
Fornalutx . . .
Ibiza  
Inca  
Lloret de Vista Alegre 
Lloseta . . . .
Llubí . . . .
Lduchmuvor. . .
Mahón .
Manacor. . . .
Mancor del Valle . 
Maria de la Salud . 
Marratxí . . .
Mercada 1 . . .
Montuiri . . .
Muro  
Palma  
Petra  
Pollensa  
Porreras. . ■ ........ . .
Puebla La ... .
Puigpuñent . . . .
San Antonio Abad. . .
San José  
San Juan . . ...... .
San Juan Bautista. . .
S. Lorenzo de Descardazar . 
San Luis  
Sancellas . . ...... .
Santa Eugenia. . . .
Santa Eulalia del Rio .
Santa Margarita. . .
Santa Maria . . . .
Santañy  
Selva ‘  
Sineu  
Sol 1er  
Son Servera . . . .
Valldemosa . . . .
Villa-Garlos . . . .
Villafranca de Bonany .

Sumas. . .

RESUMEN
De la Seccción 1.a . .
De la Seccción 2.a . .

8.482*39
29.468*41

5.529*69 
. 24.762*51

9.689*06
24.564*08
2.501*18 

■ 8.143*79
3.396*88 

i 8.247*21
i 10.251*82

1.393*75
17.325‘OC 
10.872*70 

. 51.917*41
2.859*4?

550*0(
1.346*88
4.867*91

* 1.580*31
' 1.906*81

17.814*45
2.979*69 
1.402*64 
2.941*32

16.557*81
5.722*11
2.575*01
8.917*76

52.122*71
48.709*42
66.014*45

3.607*25
10.401*34 
10.346*87 
34.945*12

9.719*55 
19.267*1* 
49.172*34 
23.834*38 
41.067*15 
28.214*85 
13.727*34
4.705*61

16.253‘lt 
12.921*56 
10.257*81 
16.213*29 
17.968*36 
10.453*47
6.055*60
7.139*06

15.781*36 
2U. 111*98
6.896*88

29.300*02
9.295*91
9.109*76
1.387*50

14.357*16
3.982*81

10.862*12
4.490*63

207.657*73 
379*267‘K
170.987 i
274.525‘0C 
i.
306.678*11 

51.289*3:
216.607*81
67.292*lí 

195.702*36 
191.525*91 
120.429*69 
312.328*94 
118.182*07 
I7U.332,O(
91.459*17 
59.034*25 
13.681*71 
90.344*41

125.163*51
39.231*80 

547.289*4:
80.501*56 
30.976*08
11.37

361.254*69
104.71 i*r.
95.771*44
90.458*39 

586.147*94 
422.023*78 
744.509*38
94.244*00
77.854*47 

236.503*59 
252.827*93 
206.801*22 
343.857*07 
952.827*07 
301.849*84 
529.470*79 
314.512*50 
316.808*84 
141.215*06
224.152*48 
212.210*44 
177.285*48 
133.039*85 
187.718*52
98.114*09 

240.117*32
75.199*91 

264.295*42 
240.229*87 
163.831 *06 
301.271*13
244.595*91
253.517*58 
102.374*32 
143.004*04
137.704*69
65.829*96
96.398*11

COEFICIENTE
Pur 100

416*55

174*03

98*29 
721 *2?.

775*11

30*9:'

134*73

46.199‘8( 
84.379’6( 
38.041*31 
61.076*5:
4 1.249*1
68.23O‘O(
11 110*8í 
48.607*6?
14 971'2*.
43.540*01
42 610 8i 
26.793‘3(
69.4S7'2C

l()4.639*8f 
20.347-91 
13.I33‘9L
9.719*0?

20.099*91 
27.846*4?

8.728*31 
121.935*4?

17.910‘Of
6.891'5?
9.205*6f

80.372*24 
23.296*2? 
21.307*31 
20.125*21

130.10ti‘6í 
93.892*21

165.737*35 
21.691*71 
¡7.321*1? 
52.617*51 
56.249*37 
16.009*3] 
77.276*72

211.985*75
67.155'80 

117.797*11
79.973‘0(
70.483*89 
31.417*64 
49.900*55 
47.212*75 
39.442'62
29.598*82 
41.763*77
21.828'50 
53.421*50 
16.730*51 
58.935*3?
53.446*54
36.449*27
67.027*05
54.417*90
56.402*80
22.776*32
31.815*66
30.636*65
14.645*90
21.416*73

775*l1 775*11

—

46

til

tiS
11

u
43
42

69

1(4

13.

121.
11.

2.

23.

20 
13U.

93
165.

21
17 
Í2. 
áfi

76.
2H-
67 

117
ea 
70. 
31-1

4..3 
39

41 
21

58-1 
36
670

30» 
•22. • 
31*
¡4.Ó 
2111

Cuota. Tesoro . . . 19’1793832? 
Recargo 16 p§ . 3’06869931
Total coeficiente. 22’24808254

46.199*86 
84.379*66 
38.04 1*35 
61.076*55
44.249*41
68.230*00 
11.410*89
48.191*10 
14.971‘22 
43.540*01
42.610*84 
26.793*30 
69.487*20 
26.293*25

104.639*85
20.347*91 
l'L 133*99
9.719*03 

20.099*91 
27.846*48
8.728'32

121.761*40 
17.910*05
6.891*58
9.205'65

80.372*24
23.296*23 
21.307*31 
20.125*26

130.406*68
93.892*20 

165.639*06
20.967*48
17.321*13 
52.617*51 
56.249*37 
46.009*31 
76.501*61

211.985*75
67.155*80

117.797*11
69.9^3*00 
70.483*89
31.417*64
49.869*63
47.212*75
39.442*62
29.598*82
41.763*77
21.828*50
53.421*50 
16.730*54
58.800*66
53.446*54
36.449*27
67.027*05
54.417*90
56.402*80
22.776*32
31.815'66
30.636*65
14.645*90
21.446*73

963.264*94

17.468*52
963.264*94

980.733*4611

3.965.297*88

123.176*0:
3.965.297*88

3.107.011*00

22.917*00
3.107.011*00

3.129.928*00

2.353*86

2.353*86

3.109.364*86

22.917*00
3.109.364*86

775*11

775'1]

775*11

775*11 -
To t a l e s . . . 3.108.040*44 4.088.773*9íi 2.353'86 3.132.281*86 775*11 775'11

Cos
1'alma, a s do septiembre de 1932. El Administrador, Raimundo Muntis. Apiobado p< r la Comisión Gestora de la ICxcma. Diputación provincial en sesión 1,1 

septiembre de 1932.—EI Presidente, F. Julia Perelló. ....._ ......
PALMA.- Escuna Típ^1'

M.C.D. 2022


